
Constancia. En el día de hoy, antes de la realización de la mentada audiencia que debía tener 
ocurrencia a las 2:00 p.m., el Dr. Norberto Jiménez Ospina, representante judicial de la parte 
accionada, solicitó aplazamiento de la misma, por razones de salud. A despacho, para lo pertinente. 
Caicedonia, junio 8 de 2023 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Caicedonia, Valle del Cauca.- 
Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad. 2021-00183-00 
Auto Nro. 595 
 
Teniendo en cuenta, la constancia secretarial que antecede, 

dentro de este proceso de “EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS”, promovido 
por LUIS ALBERTO CARVAJAL BERNAL, en contra de LEYDI JOHANA CASTRO, 
y aceptándose la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado judicial 
de la parte demandada, para no comparecer a la referida audiencia, se señala 
como nueva fecha para su realización, la siguiente: 

 
DIA:     Jueves, tres (03) 
MES:     Agosto 
AÑO:     2023 
HORA:    02:00 P.M. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  
El Juez,  
 
 
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 024 
Del Auto 595 de fecha junio 20-23 

Hoy, junio 21-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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